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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de febrero de 2023. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario No. 110013105015202100614-00, informando que la demandada 

Colmena allega solicitud de aclaración del auto anterior y solicitó se tenga notificada 
por conducta concluyente. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se tiene que la demandada 
COLMENA SEGUROS S.A., solicita se aclare la providencia del 23 de septiembre de 
2022, mediante la cual se requiere a la parte demandante para que realice las 

notificaciones de conformidad con el articulo 8 de la Ley 22133 de 2022 a Colmena, 
por cuanto, aduce que desde el pasado 22 de julio de 2022 Colmena Seguros allegó 

la contestación a la demanda. 
 

Sobre este asunto, se tiene que en efecto al momento de proferir el auto anterior 
mediante el cual se le requirió a la parte actora realizar las respectivas notificaciones 
a la demandada, en el expediente digital no había sido incorporada la contestación 

allegada por Colmena, por lo que al hacer una búsqueda exhaustiva en el correo 
electrónico la misma fue incorporada al expediente por parte de la secretaría del 

despacho, contestación que obra en los archivos 23, 24 y 25 del expediente digital. 
 
En consecuencia, se dispone: 

 
TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada COLMENA 

SEGUROS S.A., conforme al artículo 301 del C.G.P. 
 
RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada COLMENA SEGUROS S.A., al Doctor RICARDO VÉLEZ OCHOA, 
identificado con la C.C. No. 79.470.042 y T.P. No. 67.706 del C.S. de la J., conforme 

al poder otorgado por la representante legal de la demandada. 
 
Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada COLMENA 
SEGUROS S.A. 

 
Ahora, de la lectura de la contestación de la demanda allegada por COLMENA 
SEGUROS S.A., se tiene que la misma propone como excepción previa la de cosa 

juzgada respecto del recobro de prestaciones asistenciales y económicas respecto de 
la señora Florinda Wilches Mojica, como quiera que mediante proceso radicado 

numero 1100131050-31-2018-0022500, del Juzgado 31 Laboral del Circuito de 
Bogotá, se está recobrando los mismo respecto de la señora Wilches y otros 10 
afiliados, ahora consultada la pagina de la rama judicial, se observa que el proceso 
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ya se encuentra archivado, por lo que por celeridad procesal, se dispondrá oficiar a 
dicho operador Judicial para que allegue copia del proceso referido. Líbrese oficio. 

 
Igualmente, propone la excepción previa de pleito pendiente respecto del afiliado 
Daniel Fernando Salazar Montenegro, pues aduce sobre los mismos hechos se discute 

en el proceso radicado numero 1100131050004-2019000-176-00, adelantado en el 
Juzgado 04 Laboral del circuito de Bogotá, por lo que en igual medida se requiere a 

dicha sede judicial para que allegue a este proceso copia de dicho proceso. Líbrese 
oficio. 
 

Efectuado lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para programar fecha de 
audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 

 

 

 

 

 

NRS 

 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 3 DE MARZO DE 2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.12. 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 
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